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• Aval bancario depositado en la Tesorería de la Comunidad Autónoma que garantiza el total
del importe anticipado (6)

• Documento que acredita el inicio de las obras (7)

1.- En caso contrario se hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.

2.- En caso contrario se hará constar el importe de las recibidas.

3.- Detallar lo más ampliamente posible la actividad u obra a realizar, acompañando, si se dispone de ello, de memo-
rias, proyectos o estudios sobre los mismos.

4.- El original, copia auténtica o fotocopia cotejada.

5.- Siempre que no tenga el carácter de Administración Pública o esté exento.

6.- Salvo que estén exentas por el artº. 29.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, o sean exceptuadas de tal obli-
gación por acuerdo del Consejo de Gobierno, artº. 29.7.

7.- Para el caso de obras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.

1208 ORDEN de 7 de junio de 2004, por la que se
modifican las bases con vigencia indefinida apro-
badas por otra de la extinta Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas de 15 de ma-
yo de 2003, que regula la concesión de sub-
venciones destinadas al equipamiento social
de núcleos de población y se convoca para el
ejercicio 2004 concurso para el otorgamien-
to de las mismas.

Dña. Natalia Escuder y Gutiérrez de Salamanca,
Secretaria General Técnica de la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, 

CERTIFICA:

Que con fecha 7 de junio de 2004, el Excmo. Sr.
Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, dictó la siguiente Orden: 

“El objetivo de lograr un modelo de desarrollo más
sostenible y duradero para las islas, especialmente res-
petuoso con el medio ambiente y conservador de los
recursos naturales, el patrimonio cultural y del terri-
torio, socialmente equilibrado y justo, requiere un am-
plio conjunto de acciones institucionales y sociales.

Estas acciones se vienen materializando con la pu-
blicación de importantes cuerpos normativos, planes

y programas, disposiciones administrativas de ca-
rácter general y por la aprobación por el Órgano Le-
gislativo de proyectos de inversión y líneas de actuación
tendentes a dar cobertura económica a aquellos ob-
jetivos.

Dentro del marco competencial de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda la Ley
22/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2004,
consigna en el anexo de Transferencias, un crédito
destinado a subvencionar total o parcialmente los
gastos ocasionados por las actuaciones de Equipamiento
Social de núcleos de población, en la línea de incentivar
y promover actuaciones orientadas al desarrollo sos-
tenible de núcleos urbanos y asentamientos rurales
dotándolos de infraestructuras y servicios básicos, o
mejorando los ya existentes, intentando corregir los
desequilibrios territoriales de la población ocasionados
principalmente por las migraciones internas, la escasez
de viviendas y la falta de medios económicos. 

Todo ello justifica la conveniencia de la convo-
catoria que se efectúa.

En su virtud, examinada la iniciativa de la Vice-
consejería de Infraestructuras y Planificación para con-
vocar para el ejercicio 2004 las subvenciones desti-
nadas al Equipamiento Social de núcleos de población,
así como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-



neral Técnica en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- En el anexo de Transferencias de capi-
tal de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2004 figura consigna-
do, con la aplicación presupuestaria 11.08.511.D.750.11,
un proyecto de inversión denominado Equipamien-
to Social de núcleos de población, con la numeración
98711105, dotado con 639.521,00 euros.

Segundo.- En la memoria presupuestaria del Pro-
grama 511D “planificación y programación de in-
fraestructuras” confeccionada para el ejercicio 2004
se explicita, refiriéndose a las actuaciones subven-
cionables con cargo al proyecto identificado en el apar-
tado anterior, que dichas actuaciones podrán ser rea-
lizadas, bien por otras Administraciones Públicas, o
bien por aquellas entidades, fundaciones y aso-
ciaciones interesadas que así lo soliciten; debiendo
consistir básicamente en la construcción o mejora de
equipamiento social, o en la realización de activida-
des complementarias de las existentes, de carácter so-
cial o religioso, deportiva, culturales, etc. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que
corresponde la aprobación de las bases de las con-
vocatorias a los titulares de los Departamentos, a
iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaria General Técnica.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación, a
propuesta de la Secretaría General Técnica, y en uso
de la facultad que tengo legalmente atribuida, por la
presente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la modificación de las bases con
vigencia indefinida que regulan la concesión de sub-
venciones de Equipamiento Social, en los términos
transcritos en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Convocar para el ejercicio de 2004 las
subvenciones destinadas al Equipamiento Social de
núcleos de población.

- La presente convocatoria se regirá por las bases
reguladas en el anexo I de la presente Orden.

- Las solicitudes ajustadas al modelo que figura
en el anexo II de esta Orden se dirigirán al Excmo.

Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda. El plazo para la presentación de las solicitu-
des se iniciará el día 15 de agosto de 2004 y concluirá
el 10 de septiembre del mismo año, inclusive. Pudiendo
presentarse en el registro general de la Consejería en
la planta 9ª del Edificio de Usos Múltiples, Avenida
de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife y en cualquie-
ra de las dependencias previstas en el artº. 3 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio.

- El importe de los créditos disponibles para el ejer-
cicio económico 2004 alcanzan los 639.521,00 euros,
correspondientes al proyecto nº 98711105, y con la
aplicación presupuestaria 11.08.511.D.750.11. 

El incremento del importe de los créditos dispo-
nibles durante el ejercicio económico 2004, si lo hu-
biera, se aplicará a la satisfacción de las solicitudes
presentadas en la presente convocatoria; siempre que
dicho incremento se produzca con anterioridad a la
Orden Departamental que resuelve la presente con-
vocatoria.

Tercero.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1ª.- Actividades subvencionables.

1. Las subvenciones a que se refiere la presente
convocatoria tienen por objeto el equipamiento so-
cial de núcleos de población. 

A tal efecto se fijan los siguientes conceptos sub-
vencionables:

- La construcción o mejora de equipamiento so-
cial.

Alos efectos de la presente Orden por equipamiento
social se entenderán los inmuebles en donde se rea-
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licen actividades o se presten servicios de interés so-
cial y las instalaciones que persigan igual objetivo.

- La realización de actuaciones complementarias
de las existentes, de carácter social o religioso, de-
portivas, culturales, como equipamiento de parques
infantiles, centro de mayores, adquisición mobilia-
rio urbano para plazas, jardines, instalación de luminarias,
acondicionamiento vías públicas ...

Base 2ª.- Financiación.

1. Las subvenciones se financiarán con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. Se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias
las resoluciones fijando la dotación o importe de las
subvenciones que se concedan y su aplicación pre-
supuestaria.

Base 3ª.- Beneficiarios.

1) Podrán acogerse a las convocatorias reguladas
por estas bases las personas físicas o jurídicas como
Administraciones Públicas, entidades, fundaciones y
asociaciones interesadas e instituciones sin ánimo de
lucro.

De conformidad a la Ley 4/2003, de 28 de febre-
ro, de Asociaciones de Canarias, todas las asociaciones
inscritas en el Registro de Asociaciones de Canarias
deberán adoptar sus Estatutos a la referida Ley con
anterioridad al día 30 de septiembre de 2004.

1.1. Cuando el solicitante sea una persona física,
el inmueble o la instalación de su propiedad o la ac-
tuación complementaria que pretenda acometer ten-
drá que estar destinado, o dirigida a la satisfacción
de un interés público encuadrable en el concepto de
equipamiento social, y mantener dicho destino al
menos durante 5 años.

1.2. El objeto y los fines de las Sociedades y Aso-
ciaciones de carácter privado que soliciten la subvención
tendrán que estar directamente relacionados con la
satisfacción de un interés público encuadrado en el
concepto de equipamiento social.

1.3. Por cada posible beneficiario se podrá soli-
citar la subvención para un solo proyecto o actuación
complementaria.

Base 4ª.- Documentación a aportar por los soli-
citantes.

1. La solicitud presentada conforme al modelo
que figura en el anexo II deberá ir acompañada de la
documentación por duplicado que se relaciona:

A) Documentación de carácter general:

A.1. Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre. 

Para las personas físicas:

- Documento Nacional de Identidad.

- Documento de Identificación Fiscal.

Si actúan por medio de representante, además es-
critura de apoderamiento suficiente.

Para las personas jurídicas:

- Escritura de constitución debidamente inscrita
en el Registro correspondiente.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.

- D.N.I. y Documento de Identificación Fiscal
(N.I.F.) de la persona que actúa como representante.

- Certificado expedido por órgano competente
donde conste la atribución de la representación.

A.2. Alta a terceros debidamente cumplimentada.

A.3. Plan de financiación o previsión de gastos e
ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a adop-
tar.

B) Documentación de carácter específico:

B.1. Presupuesto desglosado por unidades y me-
moria explicativa de la obra o actividad a desarro-
llar, que incluya datos identificando en su caso, el nú-
cleo de vivienda protegida o el asentamiento rural,
afectado por la actuación que se pretende.

2. La Administración se reserva el derecho a re-
cabar del interesado, cualquiera otro documento pa-
ra mejor resolver.

3. Los solicitantes presentarán documentos origi-
nales o bien copias que tengan el carácter de autén-
ticas, pudiendo exigir el interesado la devolución, pre-
vio cotejo por el órgano gestor, de los documentos
aportados con fotocopias o copias simples de los
mismos.

Base 5ª.- Plazo y lugar de presentación.

Las solicitudes ajustadas al modelo que figura en
el anexo II de la presente Orden y acompañadas de
los documentos relacionados en la base 4ª (docu-
mentación a aportar) se dirigirán al Excmo. Sr. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, den-
tro del plazo que se fije en la resolución anual
correspondiente a cada convocatoria.
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Podrán las solicitudes presentarse en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Infraestructuras, Transpor-
tes y Vivienda, sita en la planta 9ª del Edificio de
Usos Múltiples I, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz
de Tenerife, y en cualesquiera de las dependencias
previstas por el Decreto 164/1994, de 29 de mayo, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la legislación del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

No obstante, transcurridos 10 días naturales, des-
de la terminación del plazo no será admitida ninguna
solicitud enviada por correo.

Con la presentación de la solicitud se presume la
plena aceptación de las presentes bases con las con-
diciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en las mismas.

Base 6ª.- Criterios de concesión, valoración y ba-
remo.

La valoración se realizará en orden decreciente,
por lo que el porcentaje máximo de subvención posi-
ble lo obtendrá la actuación que alcance mayor pun-
tuación conforme a los siguientes criterios de valora-
ción:

A) La apreciación, en la actuación objeto de la sub-
vención, de un interés social acorde con los objetivos
de la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda orientados al desarrollo de las comunidades, fun-
damentalmente, los núcleos de vivienda protegida y
asentamientos rurales, se valorará de la siguiente ma-
nera:

A.1. Las actuaciones que afecten a núcleos de vi-
vienda protegida e infraestructuras hasta 6 puntos.

1. Las actuaciones dirigidas a completar constru-
yendo o mejorando fundamentalmente los equipa-
mientos de los núcleos urbanos de viviendas protegi-
das, infraestructuras viarias, de transportes, hidrológicas
y de aquellas otras que presten servicios públicos cu-
ya titularidad o gestión corresponda total o parcialmente
a la Comunidad Autónoma de Canarias: 6 puntos.

2. Actuaciones complementarias: 5 puntos.

A.2. Las actuaciones que afecten a asentamientos
rurales, hasta 4 puntos.

1. Actuaciones de construcción o mejora de Equi-
pamiento Social: 4 puntos.

2. Actuaciones complementarias: 3 puntos.

A.3. Otras actuaciones no incluibles en las anteriores,
hasta 2 puntos.

1. Actuaciones de construcción o mejora de Equi-
pamiento Social: 2 puntos.

2. Actuaciones complementarias: 1 punto.

B) La aportación propia. El esfuerzo económico
del solicitante se valorará según la siguiente escala,
con un máximo de 3 puntos.

Cuando el solicitante se comprometa a financiar
el proyecto o actuación en un porcentaje igual o su-
perior al:

50% 3 puntos
30% 2 puntos
10% 1 punto

C) Otros criterios:

C.1.- Las actuaciones de Equipamiento Social de
Núcleos de Población, objeto de la solicitud de sub-
vención solicitadas por Administraciones Públicas,
entidades, fundaciones y Asociaciones que no hubieran
percibido en la anualidad anterior subvención por es-
tos conceptos habiéndolo solicitado, se puntuará con
3 puntos.

C.2.- Las actuaciones de Equipamiento Social de
Núcleos de Población, objeto de la solicitud de sub-
vención solicitadas por Administraciones Públicas,
entidades, fundaciones y Asociaciones que no hubieran
percibido en la anualidad anterior subvención por es-
tos conceptos sin haberlo solicitado, se puntuará con
2 puntos.

C.3.- Las actuaciones de Equipamiento Social de
Núcleos de Población, que culminen otros proyec-
tos ya subvencionados en sus fases anteriores por la
extinta Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas (1 punto).

El montante de la subvención se distribuirá según
la siguiente escala resultante de la adjudicación de
los puntos del Baremo:

1)

Puntos obtenidos Montante 
de la Subvención

13 21.000 euros
12 20.500 euros
11 20.000 euros
10 19.500 euros 
9 19.000 euros
8 18.500 euros 
7 18.000 euros 
6 17.000 euros 
5 16.000 euros
4 15.000 euros 
3 14.000 euros 
2 13.000 euros 
1 12.000 euros 
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2) Valoradas y baremadas las solicitudes admiti-
das a trámite y hasta el agotamiento del crédito pre-
supuestario del proyecto de inversión para cada anua-
lidad, las subvenciones se concederán empezando por
aquellas que hubieran obtenido mayor puntuación y
en orden decreciente.

A igualdad de puntos se atenderá al orden de en-
trada, fecha y número de orden del registro de entrada
en cualquiera de las dependencias habilitadas para la
presentación de las solicitudes.

3) Una vez asignado a los proyectos que hayan ob-
tenido puntuación la cuantía de la subvención, el
crédito restante de la anualidad, si lo hubiera, se pro-
rrateará entre las solicitudes puntuadas con 0 puntos
que cumplan con los requisitos y condiciones exigi-
dos por el Decreto 337/1997. Siendo para estos ca-
sos el importe máximo a conceder igual a 6.000
euros.

- El porcentaje que la subvención represente res-
pecto del coste total de la Actuación podrá ser de has-
ta el 100%.

Base 7ª.- Órgano competente y calendario para la
resolución.

La Unidad de Apoyo de la Viceconsejería de In-
fraestructuras y Planificación tramitará las solicitu-
des, elevando su titular en el plazo máximo de dos
(2) meses, a contar del último día hábil para presen-
tación de solicitudes, propuesta de resolución al
Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Transpor-
tes y Vivienda, el cual en el plazo de quince (15) dí-
as hábiles dictará la pertinente resolución expresa de
la convocatoria.

Si del estudio del expediente se deduce la ausen-
cia o insuficiencia de la documentación necesaria se
requerirá al solicitante, para que en el plazo de diez
(10) días, subsane las faltas o acompañe los documentos
preceptivos, si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición.

Transcurrido el plazo de resolución sin que esta
se haya dictado expresamente se entenderá desesti-
mada la solicitud.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el benefi-
ciario, que deberá otorgarla dentro del plazo de los
30 días siguientes a su notificación. En caso de que
no se otorgue dentro del referido plazo quedará sin
efecto la subvención concedida, sin necesidad de
nueva notificación de tal circunstancia.

Base 8ª.- Obligaciones de los beneficiarios.

A) Deberán realizar y acreditar la ejecución de las
obras subvencionadas o la realización de la actividad

y el cumplimiento de las condiciones impuestas en
la resolución de concesión con anterioridad al plazo
que a tal fin se establezca en la orden de convocato-
ria.

B) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la actividad subvencionada.

C) Acreditar el coste total de la actividad sub-
vencionada, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualquier Administración, ente público, entidades
privadas o particulares.

D) Comunicar las alteraciones que se produzcan
en las circunstancias y requisitos objetivos y subje-
tivos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención.

E) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos que reciban las entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

F) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

G) Haber justificado las subvenciones recibidas
con anterioridad para cualquier actividad o conduc-
ta, siempre que haya concluido el plazo establecido
para dicha justificación.

H) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

I) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

J) Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos recibidos por este concepto en la
adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas con el per-
ceptor, sus administradores o apoderados.
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K) Cuando el importe de la subvención concedi-
da sea inferior al coste global de la actividad, la di-
ferencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas.

Base 9ª.- Condiciones a que se sujeta el desarro-
llo de la actividad o conducta subvencionada.

El plazo dentro del cual debe realizarse la activi-
dad o conducta se inicia al tiempo de la aceptación
de la subvención por el beneficiario y concluirá el 15
de diciembre del ejercicio correspondiente.

Cabe la prórroga de dicho plazo hasta el día 30 del
mismo mes y año en las condiciones y con los requisitos
previstos en el artículo 15 en relación con el artícu-
lo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

La solicitud de prórroga y la Resolución por la Ad-
ministración deben de producirse dentro del plazo fi-
jado para realizar la actividad.

Base 10ª.- Abono de las subvenciones y su justi-
ficación.

1) Una vez resuelta la convocatoria se procederá
al abono de las subvenciones concedidas contra cer-
tificaciones de obra, rigurosamente ajustadas al pro-
yecto subvencionado, firmadas por técnico com-
petente, por la propiedad y el contratista, debidamente
identificado. En su defecto, por facturas originales
ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, regulador del deber de expedi-
ción y entrega de facturas, documentos contables de
valor probatorio equivalente o cualquier otro docu-
mento acreditativo del coste de la actividad. Las fac-
turas se presentarán debidamente ordenadas por epí-
grafes y acompañadas de una relación en que figure
el número de orden de las mismas, fecha de emisión,
importe, concepto, proveedor y forma de pago. De-
biendo además, acompañar el/las acta/s de recep-
ción de la/s obra/s y el informe del órgano encarga-
do de la intervención de fondos acreditando que la
obra ha sido ejecutada y el coste real de la misma.

No son conceptos subvencionables el I.G.I.C. en
todo caso y los beneficios Industriales y los gastos
generales cuando se utilice el sistema de ejecución
por Administración Propia.

La documentación que se exige para el abono de
la subvención y para la justificación de la aplicación
de los fondos públicos a la actividad subvencionada
se presentará en las dependencias de la Viceconseje-
ría de Infraestructuras y Planificación antes del 30 de
diciembre del ejercicio correspondiente inclusive.

El pago de la/s certificación/es o de cualquier otro
documento acreditativo del coste de la actuación, se
efectuará en proporción al porcentaje subvenciona-
do según resolución de concesión.

Se deberá, asimismo, en su caso, acreditar el cum-
plimiento de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención de Impacto Ecológico. 

2) Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen, debidamente acreditadas
en el expediente, la resolución de concesión de la sub-
vención podrá establecer el abono anticipado parcial,
de la subvención. Deberá en este caso acreditarse que
no se puede desarrollar la actividad o conducta sin
la entrega de los fondos públicos, tal y como exige
el artículo 29.1 del Decreto 337/1997.

3) En las subvenciones destinadas a la realización
de obras, podrá abonarse un anticipo no superior al
50% del importe de las mismas, siempre que por el
beneficiario se haya comenzado la ejecución de las
obras y así lo acredite. Dicho anticipo se deducirá pro-
porcionalmente del importe de los abonos parciales
que hayan de realizarse al beneficiario a medida que
se vayan aportando los documentos acreditativos de
la efectiva ejecución parcial de las obras. 

4) En el supuesto de abono anticipado, con carácter
previo a la propuesta de pago, los beneficiarios de
la subvención deberán acreditar, mediante certificado
expedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas y con la Seguridad
Social -salvo que se dé la circunstancia prevista en
el artículo 35, apartado f) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo que deberá ser invocado expresamente por
el solicitante- y en su caso prestar las garantías a que
se refiere el apartado siguiente.

5. Para proceder al abono anticipado se exigirá a
los beneficiarios, con carácter previo, la constitu-
ción de fianza en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma por cantidad resultante de incrementar el im-
porte anticipado en un veinte por ciento (20%), dicha
fianza deberá constituirse en forma de aval solidario
de entidades de crédito, de seguros o reaseguros o de
Sociedades de Garantía Recíproca de Canarias, con-
forme al modelo que se contiene en el anexo de la
Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las ga-
rantías para el abono anticipado de las subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

6. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
en los casos de abono anticipado parcial del impor-
te de las subvenciones cuya cuantía sea inferior a quin-
ce mil veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30
euros), el órgano concedente podrá eximir a los be-
neficiarios de la prestación de garantías, siempre que
concurran razones de interés público o social que lo
justifiquen.
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7. Asimismo, están exentas de prestar garantías pa-
ra asegurar el cumplimiento de las obligaciones ge-
neradas por la concesión de subvenciones las perso-
nas o entidades que tengan reconocido tal privilegio
por precepto legal, así como las siguientes:

a) Los entes administrativos de la Administración
autonómica y local.

b) Las empresas públicas de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma.

c) Las Universidades Canarias.

d) Las Fundaciones que estén bajo el protectora-
do de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

e) Las entidades declaradas de utilidad pública.

f) Las entidades inscritas en el Registro de Enti-
dades Colaboradoras en la prestación de Servicios So-
ciales.

8. Los beneficiarios de las subvenciones estarán
obligados a justificar antes de que finalice el plazo
que se establezca en la convocatoria, y por los me-
dios reseñados en la base 10, apartado 1, la utiliza-
ción de los fondos públicos en la realización efecti-
va de la actividad subvencionada. 

La Administración actuante seguirá el procedimiento
previsto en el artículo 31.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

Base 11ª.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la ayuda o sub-
vención o, en su caso, procederá la devolución ínte-
gra de las cantidades percibidas, cuando concurra al-
guno de los siguientes supuestos:

a) La obtención de la ayuda o subvención sin reu-
nir los requisitos exigidos para su concesión, o fal-
seando u ocultando los hechos o datos que hubieran
impedido su concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

Exigido por la Ley 2/2002, de 27 de marzo, se in-
cluye una causa más de reintegro:

“El empleo de los fondos recibidos en el sentido
establecido en los párrafos 2 y 3 del número 11 del
artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre.”

Base 12ª.- Modificación de la Resolución de con-
cesión. 

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención por el beneficiario de ayudas o subvenciones
concedidas por otras Administraciones, Entes públi-
cos, entidades privadas o particulares, para el mis-
mo destino o finalidad, podrán dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión, sin que en ningún
caso implique la variación del destino o finalidad de
la subvención. 

Asimismo dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión la superación de los topes pre-
vistos por la normativa comunitaria como conse-
cuencia de la acumulación de ayudas o subvenciones,
y la obtención de ayudas u otras atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

Base 13ª.- Renuncia.

En el supuesto de renuncia a la subvención con-
cedida, si se han anticipado fondos públicos, el be-
neficiario vendrá obligado a reintegrar el importe
recibido incrementado en los intereses de demora
que correspondan, contados desde el momento del abo-
no hasta su reintegro.

Base 14ª.- Penalidades. 

Una vez aceptada la subvención por el beneficia-
rio, si no se ejecutara la obra o no se realizara la ac-
tuación, en la convocatoria posterior no le será ad-
mitida a trámite la solicitud. Todo ello en evitación
de perjuicio a otros interesados.

Base 15ª.- El incremento del importe de los cré-
ditos disponibles durante el ejercicio económico, si
lo hubiera, se aplicará a la satisfacción de las solici-
tudes presentadas en la convocatoria efectuada en la
misma anualidad; siempre que dicho incremento se
produzca con anterioridad a la Orden Departamen-
tal que resuelve la convocatoria.

Base 16ª.- Se constituirá en el seno de la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda una
Comisión para la valoración y baremación de las so-
licitudes presentadas, presidida por el Excmo. Sr.
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación o
persona en quién delegue e integrada además por:

- Un representante del órgano gestor que actuará
como Secretario.

12866 Boletín Oficial de Canarias núm. 157, viernes 13 de agosto de 2004



- Un representante de la Oficina Presupuestaria.

- Un representante del Servicio de Régimen Jurí-
dico.

Base 17ª.- Normativa aplicable. 

En lo no previsto serán de aplicación la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los términos de su Disposición Transito-
ria 2ª punto: 3 y 4; las disposiciones del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de Canarias, modificado por el Decreto 103/2000, de
12 de junio y la Orden de 27 de julio de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda que establece
las garantías para el abono anticipado de las subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, así como la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la modificación deriva-
da de la Disposición Adicional Decimoséptima de la
Ley 14/1994, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1995.- Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de
2004.- El Consejero de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda, Antonio Ángel Castro Cordobez.
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A N E X O  I I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL EQUIPAMIENTO SOCIAL DE NÚCLEOS
DE POBLACIÓN.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTES Y VIVIENDA.

D./Dña. .............................................................................................................................., en su propio nombre o en re-
presentación de .................................................................................................................., con D.N.I. ..............................,
y domicilio a efectos de notificaciones en calle ........................................................................................................................,
nº .............., población ........................................................................, provincia ........................................................................

EXPONE:

Que pretende acometer .....................................................................................................................................................

Que a tenor de lo dispuesto en el artº. 6 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, es posible be-
neficiario de las subvenciones genéricas en dicha norma reguladas.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 del Decreto citado en el párrafo anterior, hace constar:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, -salvo que se dé la circunstancia prevista en el artículo 35, apartado f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo que deberá ser invocado expresamente por el solicitante-.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público (1).

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino (2).

d) Que se ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de conformidad con lo previsto en el artº. 31 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

f) Su compromiso de no enajenar ni ceder, en un plazo no inferior a cinco años, los bienes construidos o adquiridos.

En consecuencia con lo antes expuesto:
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SOLICITA

Le sea concedida una subvención para .........................................................................................................................
(3) con cargo a los créditos consignados en los estados de gastos de la Ley de Presupuestos para subvenciones genéricas,
al concurrir razones de interés público.

Fdo.: ........................................................................

En ........................................................................, a ............ de ................................ de 2004.

Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación: (4)

Para las personas físicas:

- Documento Nacional de Identidad 

- Documento de Identificación Fiscal

Si actúan por medio de representante, además escritura de apoderamiento suficiente 

Para las personas jurídicas:

- Escritura de constitución debidamente inscrita en el Registro correspondiente

- Tarjeta de Identificación Fiscal 

- D.N.I. y Documento de Identificación Fiscal (N.I.F.) de la persona que actúa como representante 

- Certificado expedido por órgano competente donde conste la atribución de la representación

- Alta a terceros debidamente cumplimentada 

- Plan de financiación o previsión de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar 
o conducta a adoptar 

- Presupuesto desglosado por unidades y memoria explicativa 

En caso de abono anticipado:

• Documento por el que se acredita que no puede desarrollar la actividad sin la entrega
de los fondos públicos

• Certificado del órgano competente de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, estatales o autonómicas y con la Seguridad Social -salvo que se dé la circunstancia 
prevista en el artículo 35, apartado f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo que deberá ser invocado expresamente por el solicitante (5) 

• Aval bancario depositado en la Tesorería de la Comunidad Autónoma que garantiza 
el total del importe anticipado (6) 

• Documento que acredita el inicio de las obras (7) 

1. En caso contrario se hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.

2. En caso contrario se hará constar el importe de las recibidas.

3. Detallar lo más ampliamente posible la actividad u obra a realizar, acompañando, si se dispone de ello, de memo-
rias, proyectos o estudios sobre los mismos.



Boletín Oficial de Canarias núm. 157, viernes 13 de agosto de 2004 12869

4. El original, copia auténtica o fotocopia cotejada.

5. Siempre que no tenga el carácter de Administración Pública o esté exento.

6. Salvo que estén exentas por el artº. 29.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, o sean exceptuadas de tal obli-
gación por acuerdo del Consejo de Gobierno, artº. 29.7.

7. Para el caso de obras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.

1209 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 23 de junio de 2004, relativa a los reque-
rimientos de documentación a los solicitantes
de vivienda de protección oficial en régimen
especial de alquiler, en el término municipal
de Telde.

Habiéndose procedido a efectuar los requerimientos
de documentación a los solicitantes de vivienda de pro-
tección oficial en régimen especial de alquiler en el
municipio de Telde, a fin de actualizar y comprobar
los datos consignados en sus respectivos expedientes
al día 31 de marzo de 2002, fecha de cierre de pre-
sentación de solicitudes para la promoción de 107 vi-
viendas en dicho término municipal, y no pudiendo
practicarse las notificaciones a los indicados segui-
damente, dado que los mismos se hallan en ignorado
domicilio; en virtud de lo dispuesto en los artículos
58, 59.5 y concordantes de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26
de noviembre), se viene a practicar el siguiente re-
querimiento a los solicitantes que a continuación se
relacionan a fin de que en el plazo de tres meses, a
partir del día siguiente de esta publicación, aporten
la documentación que igualmente se relaciona, aper-
cibiéndose, de que en el caso de no cumplimentarse
el presente requerimiento en dicho plazo se declara-
rá la caducidad y archivo de las solicitudes conforme
con lo previsto en el artículo 92.1 de la citada Ley.

La documentación a la que se hace referencia,
deberá ser presentada en las dependencias munici-
pales de vivienda del M.I. Ayuntamiento de Telde,
sitas en la calle Alonso Quesada, 4, San Gregorio, Tel-
de, en horario de 8,00 a 15,00 horas.

Documentación a presentar:

Datos personales:

- Fotocopia del D.N.I. de todos los miembros de
la unidad familiar que posean (actualizado).

- Fotocopia del Libro de Familia donde estén ins-
critos todos los miembros de la unidad familiar.

- Título de familia numerosa actualizado.

- Sentencia firme de separación matrimonial o di-
vorcio y convenio regulador en su caso.

- Certificado de escolaridad de cada uno de los me-
nores.

- Certificado de minusvalía expedido por la Di-
rección General de Servicios Sociales de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales, de aquel o aque-
llos miembros de la unidad familiar afectados y donde
conste o figure si precisa eliminación de barreras
que afecten a la movilidad y/o comunicación.

- Contrato de trabajo o justificante de alta en el Im-
puesto de Actividades Económicas (antigua Licen-
cia Fiscal).

- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en el año 2001, o en su defecto cer-
tificación negativa de la Delegación de Hacienda de
Las Palmas.

- Certificado de Vida Laboral (calle Argentina, Tel-
de).

- Justificante de los ingresos brutos percibidos
desde: abril del año 2001, hasta marzo del año 2002
(nóminas, certificados, etc.), que se acreditará me-
diante:

• Para los trabajos por cuenta ajena: fotocopia de
las nóminas o certificados de haberes expedido por
la empresa.

• Para los trabajos por cuenta propia: bases de co-
tización a la Seguridad Social, pagos trimestrales a
Hacienda (autónomos).

• Para los trabajos irregulares: declaración jurada
indicando cantidad y conceptos (a cumplimentar en
el Área de Vivienda de este M.I. Ayuntamiento).

• En caso de haber cobrado el desempleo: certifi-
cado acreditativo mes a mes; o en su defecto certifi-


